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1  PRESENTACIÓN TELEMÁT ICA ï ENVÍO  DIRECTO  

ñLegalia 2ò ofrece la posibilidad de realizar la ñpresentaci·n telem§tica de documentosò, 
mediante el envío directo desde la propia aplicación, una vez finalizado el proceso de 
generación de la legalización  digital de libros.  

Una vez cumplimentados los datos necesarios para la legalización, y adjuntados los 
libros, se procederá a su presentación clicando en la opción ñFormulario ï Generar ZIP y 
Enviaréò . 

Si necesita más información acerca de la generación de una presentación de libros 
puede consultar el ñManual de usuario de Legalia 2ò pulsando Aquí. 

 

 
 

A través del botón , se pueden añadir ficheros complementarios
1
 que tengan 

que acompañar a la Legalización en formato PDF y éstos se incluirán en la presentación 
telemática. 

A través de la opción Generar y Enviar ZIP, la aplicación  genera el fichero ZIP correspondiente 
a la legalización y procede a su envío telemático directamente al Registro Mercantil 
correspondiente junto con los ficheros complementarios si han sido añadidos. 

Para poder acceder a este apartado, debe estar dado de alta en los servicios telemáticos 
www.registradores.org, disponer de uno de los siguientes certificados vigentes (eTOKEN, 
FNMT, ACA, CATCERT, GVA, ANCERT emitidos a Notario, DNIe, AC FIRMAPROFESIONAL 
CA1, CAMERFIRMA, IZENPE) que el portal reconocerá siempre y cuando este emitido a un 
NIF y acceso a internet.  

Se seleccionará el tipo de entrada en el Registro, dependiendo si es la primera vez que la 
legalización se va a presentar o bien si es una subsanación de una ya presentada. 

Tendremos en cuenta que para poder enviar una subsanación de un documento es necesario 
que el Registro la haya calificado previamente con defectos, o haya abierto la anterior entrada 
para que sea posible su subsanación. 

El sistema nos mostrar§ la ñReferencia del documentoò, que podr§ ser modificada. 
  

                                                      

1 El nombre del directorio de la Legalización así como los ficheros complementarios, no deben contener 

caracteres especiales, únicamente letras y números. 

http://registradores.org/wp-content/uploads/descargas/manualUsoLegalia.pdf
http://www.registradores.org/
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Tras pulsar el botón  seleccionaremos el certificado con el que vamos a realizar la 
presentación, que tiene que estar asociado a un usuario abonado a www.registradores.org. 

 

 

 
 

En la siguiente pantalla comprobaremos los datos del envío que vamos a realizar. 

Seleccionaremos el presentante que es el cliente abonado al que se le va a realizar el cargo de 
los honorarios del Registro y de la presentación web. 

En los datos de la facturación se mostrarán los de la empresa depositada que es a quien se 
emite la factura del Registro Mercantil. 

 

 
 

  

http://www.registradores.org/
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Una vez aceptemos, se procederá al envío de la legalización de libros al Registro Mercantil 
correspondiente. El sistema nos mostrará el progreso del mismo. 

 

 
 

 Cuando se haya completado con éxito el envío podremos acceder al acuse de recibo. 
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Una vez se ha realizado correctamente el envío, la legalización correspondiente se podrá 
visualizar desde el aplicativo ñLegalia 2ò, pero no modificar ninguna información. Podemos ver 
los datos de un envío realizado a través de Edición  - Datos de la legalización. 

 

 
 

 

Las presentaciones telemáticas realizadas por el método directo se guardan por defecto con 
formato XML en el directorio de trabajo del aplicativo Legalia2 y podrá visualizar el contenido 
de dicho fichero desde la opci·n ñCargar presentaciónò de www.registradores.org. 

El directorio por defecto de ñLegalia 2ò lo encontrará en: 

¶ C:\ Usuarios \ Propio_Usuario \ Legalia2 \ <Carpeta que contiene los ficheros>\ 
Fichero_DPR.ZIP.   Será necesario descomprimir el fichero ZIP para obtener el archivo XML. 

 

 

 

 

 

 

 

  

http://www.registradores.org/
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2  PRESENTACIÓN TELEMÁT ICA -  ENVÍO  POR EL PORTAL  

2.1  Acceso a la Presentación Telemática  

La presentación telemática de libros se realiza a través de la página Web 
www.registradores.org Ą seleccionando la opción ñACCEDE AL REGISTRO ONLINEò, tal y 
como vemos en la siguiente pantalla: 
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La aplicación mostrará la siguiente pantalla donde el usuario pulsará la opción ñPresentaci·n 
telem§tica de documentosò. 

 

 
 

Para poder acceder a este apartado, debe estar dado de alta en los servicios telemáticos y 
disponer de uno de los siguientes certificados vigentes (ETOKEN Colegio de Registradores, 
FNMT, ACA, CATCERT, GVA, ANCERT emitidos a Notario, DNIe, AC FIRMAPROFESIONAL 
CA1, CAMERFIRMA, IZENPE) que el portal reconocerá siempre y cuando este emitido a un 
NIF. 

Le informamos que existe un coste asociado por la presentación telemática, para más 
información consulte el apartado de ñPregunta frecuentesò disponible en www.registradores.org 
/ AYUDA LA CIUDADANO/ Preguntas frecuentes / Presentación telemática.  

 

 

  

http://www.registradores.org/
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En la ventana de selección que se muestra a continuación, el usuario debe escoger el 
certificado con el que va a realizar las presentaciones telemáticas y con el cual accederá al 
servicio.  

 

 
 

 

Una vez identificado el usuario con su certificado, se cargará el componente y se comprobará 
la versión de java instalada en su equipo. 
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2.2  Carga de Legalización a través del portal  

Seguidamente se muestra la siguiente pantalla donde podemos seleccionar cualquiera de las 
dos opciones disponibles de ñPresentar librosò. 

 

 
 

Una vez seleccionada la opción ñPresentar librosò, la aplicación nos mostrará el siguiente 
mensaje, que es meramente informativo:  

 

 
 

Tras pulsar , la aplicaci·n nos mostrar§ el ñExplorador de Windowsò donde 
seleccionaremos la ñcarpetaò que contiene el fichero.ZIP. 
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Tras clicar el usuario la opción ñPresentar librosò, deberá buscar y posteriormente seleccionar 
la carpeta que contiene el fichero generado con el programa colegial LEGALIA 2 u otro 
equivalente. Para ello buscará el fichero en la ruta o directorio de trabajo que haya utilizado el 
usuario. 
 

El directorio por defecto de ñLegalia 2ò lo encontrará en: 

¶ C:\ Usuarios \ Propio_Usuario\Legalia2\ <Carpeta que contiene los ficheros>. 
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Tras seleccionar el fichero.ZIP y clicar  ABRIR, automáticamente la aplicación procederá a 
añadir la información contenida en fichero, tal y como nos muestra la siguiente imagen:  

 

 
 

Finalizada la carga de documentos, se obtiene un mensaje informativo de que el proceso se ha 
realizado con éxito. 
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Tras añadir la información en la pantalla ñPresentaci·nò la aplicación bloquea todos los campos 
de ésta, exceptuando ñReferencia del documentoò, el campo ñCorreo electrónicoò; la casilla 
ñAplicar IRPFò y el botón ñAñadir Documentosò, a través del cual podemos añadir 
documentos necesarios para completar la presentación.  
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Creada la presentación, debemos comprobar que es correcto el correo donde se enviarán las 
notificaciones. El correo reflejado en este campo, corresponde con el correo que indicó el 
usuario en el proceso de asociar el certificado de firma electrónica al abonado.  

 

 
 

A continuaci·n en el campo ñDatos de Facturaci·nò, marcando o desmarcando el check 
indicaremos si deseamos o no ñAplicar IRPFò. 

 

 
 

Se debe rellenar el campo Referencia de documento, esta es una referencia interna para el 
usuario, debido a que quedará reflejado en el acuse de recibo del envío y le servirá al usuario 
como dato identificativo para la presentación llevada a cabo. En esta referencia se puede poner 
por ejemplo el nombre de la sociedad y año de la que están enviando la documentación.  

 

 
 

A través de Añadir Documento, puede añadir ficheros en formato PDF hasta un máximo de 
tres ficheros por presentación. Los ficheros acompañarán a la presentación de libros como el 
certificado de cierre del libro de actas o libros contables legalizados anteriormente en blanco y 
soporte papel.  

 

 
 

Una vez creada la ñPresentaci·n de Librosò la ¼ltima parte del proceso es ñFirmar y Enviar la 
Presentaci·nò. 
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2.3  Carga de la Legalización a través del Programa Legalia  2  

La aplicación Legalia 2 ofrece la posibilidad de realizar la carga de la presentación en el portal 
www.registradores.org, tras finalizar la cumplimentación de la legalización de libros. 

Una vez cumplimentados los datos necesarios para la legalización, y adjuntados los libros, 
seleccionaremos la opción ñFormulario ï Generar ZIP y Enviaréò que nos mostrará la 
siguiente pantalla: 

 

 
 

 

A través de la opción Generar y Enviar ZIP, la aplicación  genera el fichero ZIP correspondiente 
a la legalización. 

 A través del botón , se pueden añadir ficheros complementarios
2
 que tengan 

que acompañar a la Legalización en formato PDF y estos se incluirán en la presentación 
telemática. 

  

                                                      

2
 El nombre del directorio de la Legalización así como los ficheros complementarios, no deben contener 

caracteres especiales, únicamente letras y números. 

http://www.registradores.org/

















